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1 a O AUMENTO DE CAPITAL Y 

  

  

9 | | REFORMA DE LOS ESTATUTOS 

3 l SOCIALES DE LA COMPANIA 
  

4 : INMOBILIARIA CALLE  AGUI- 
A AA A A 5 e 

  

  

  

    

  

  

  

  

  

S _ RRE NUMERO TRESCIENTOS 

6 : | VEINTE C. A..- CUANTIA : 

7 S/.1*”500.000,00.- Erre la 

8 «o ciudad de Guayaquil, - 

9 República del Ecuador, a 

10 | los treinta y un dias del 

1 o - mes de Marzo de mil no- 

12 o vecientos ochenta. y siete, ante mi, DOCTORA 

13' NORMA PLAZA DE GARCIA, Abogada y Notaria de 

e este Cantón, comparece el señor NORBERTO no 

15 Avur. UHEDRAUVI, de ex tado Livil o edadós ue 

16 profesión Ejecutivo . "a nombre Y en 

17 0 representación de la Compañila INMOBILIARIA 

18 CALLE AGUIRRE NUMERO TRESCIENTOS VEINTE Le.A., 

19 en su calidad de GERENTE GENERAL, conforme lo 

20 acredita con la copia del Nombramiento 

21 debidamente inscrito que me presenta y que se 

      

       

   

22 copiará al final de esta Escritura; además, 

23 debidamente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de dicha 

          
   

   

25 Compañia, según consta del Acta que 'en copia 
  

26 certificada me presenta y que se  copiará más 
  

27 adelante.- El compareciente es de nacionalidad 
    

  

28 ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado y 

PON T_ +?   

po 

 



1 
residonte en esta ciudad de Guayadquil, con la 
  

      

        

  

  

      

  

  

  
  

  

  

  

    

  

  

          

  

    

      

, capacidad civil y necesaria para celebrar toda uN 

3] clase clase de actos 0 contratos - y a quien de 

4! co conocerlo personalmente doy Fe; bien instruido 

so sobre el objeto y resultados de esta Escritura o 

6 ao Públic de AUMENTO . DE CAPITAL Y REFORMA DE o 

1 ESTATUTOS SOCIALES, a la que: procede como 

el queda indicado, con amplia y entera libertad, Ñ 

9| para su otorgamiento me presenta la Miruita y 

10 | más documentos que son del tenor  sigu siente: 

11 "SERIO HOTARTO: Sirvase incorporar en el 

12 Regino de Esc -rituras Públicas a su cargo, 

13 una pri la cual conste la de Aumento de 

14 Capitol oy Reforma de Estatutos de la Compañia o 

15 | Immobi aria Calle águirre Número Trescientos o] 

10 veinte C.A., que se celebra al .tenor de las 

1 siguicates cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTE.- 

18 Comperina a celebrar el presente instrumento 

1 el ar Norberto JJ. Adum Chedrani, en su 

20 | calicdud de Gerente General de Inmobiliaria 

Ñ Calle Aauirre Número Trescientos veinte C.A., 

22 quien ha sido autorizado para intervenir Cen 

23 este acto por la Junta General Extraordinaria 

94 | de Alcionistas de esta Compañia, segín consta 

0 del Arta de la - Sesión celebrada el ocho de o 

26 | julio de mil novecientos ochenta y sels, que 

21 se anexa a la presente para que se . incor- 

28 | pore como documento habilitante.- SEGUNDA: 
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12 
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14 

15 

16 

17 

- 18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

  

   

vino 2 

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública 
= 

otorgada el treinta de enero de: mil 

novecientos setenta y tres, ante el Notario 
    

  

  

  

Doctor Gustavo Falconi Ledesma, inscrita en el 
A a a A nr   

Registro Mercantil el veinte de febrero del 
    

mismo año, se constituyó la Compañila de 

Responsabilidad Limitada «denominada TNMO- 

BILIARIA CALLE AGUIRRE NUMERO TRESCIENTOS 

VEINTE CIA. LTDA.; b) Mediante escritura 

pública otorgada el tres de enero de mil 
    

novecientos ochenta y cuatro, ante la Notaria 

Doctora Norma Plaza de Garcia, inscrita en el 

Registro Mercantil el cuatro de octubre del 

nisma aña, se transformá la Compañia de 
    A A A A AAAÉÁ 

Responsabilidad Limitada en Compañia Anónima, 

aumentando su capital, adoptando nuevos, 

estatutos y cambiando la denominación social; 

c) En sesión celebrada el ocho de julio de mil. 

novecientos ochenta y seis, la Junta General 

  

de Socios resolvió aumentar el Capital Social 

y reformar los Estatutos.- TERCERA: AUMENTO DE 

  

CAPITAL Y REFORMAS DE  ESTATUTOS.- Con los 

antecedentes expuestos, el señor NORBERTO J. 

  

         
ADUM  CHEDRAUI, en Su calidad de Gerente 

    

  

General de INMOBILIARIA CALLE — AGUIRRE NUMERO 

TRESCIENTOS VEINTE C.A., declara que de 
  

  

conformidad con las instrucciones recibidas de 

la Junta General de Accionistas, se” ha 
AS 

 



1 AUMENTADO el Capital Social de Quinientos Mil 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

183 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

      

    

  

  

  
  

        

  

| Geres a Dos Millones de Sucres y que dicho 

aumento se ha efectuado mediante la emisión de 

¡MIL QUINIENTAS — GUINIENTAS nuevas acciones de Un Mil 

Sucres cada una, y asi mismo se REFORMA el Po 

ARTICULO SEXTO de los Estatutos Sociales, todo 

en los términos que constan en el Acta de la. 

Sesiór de Junta General celebrada.el ocho de 

julio «de mil novecientos ochenta y seis, que 

se agrega como parte integrante de la preseñte 

escriiura,. los uscriptores del aumento de 

capital son de nacionalidad ecuatoriana. - 

Agregue usted, señor Notario, las demás 
  

cláusulas de estilo para la perfecta validez 
  

trumento y deje constanci2z que ce 

encuentra autorizado el representante legal 

  

pa 

Po 
j 

an 

E para vriectuar los trámites necesarios hasta la 

| 

| 

  
  

“completa legalización de este instrumento.- 

(firmado) firma ilegible. ABOGADO ENRIQUE 

TORBA LECARO, Registro Número Setecientos 

treinta y nueve" ._— (HASTA AQUI LA MINUTA) .- 

  

MOBILIARIA CALLE AGUIRRE NUMERO TRESCIENTOS 

VEINTE C.A.: ” INMOBILTARIA CALLE — AGUIRRE 

  

NUMERO TRESCIENTOS VEINTE .C.A..- Guayaquil, 

octubre veintiseis de mil novecientos ochenta 

  

  

y cuatro.- Señor. Norberto J. Adum Chedraui.- 

Ciudad. - De mis consideraciones: Tengo a bien 
A O A A A A 5 A r. 

-4 

NOMBRAMIENTO DEL GERENTE GENERAL DE  IN- 
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15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23. 

24 

25 

26 

27 

23 

PA x 
informarle que la Junta General de Accionistas 

  

de la Compañíla celebrada el día de hoy, tuvo 
A A A A A A e 

bien elegirlo GERENTE GENERAL de "INMOBILIARIA 
    

  

CALLE AGUIRRE NUMERO TRESCIENTOS VEINTE C.A.", 

  

  

por el periodo de cinco años contados a partir 
      

de la fecha de inscripción de este 

nombramiento en el Registro Mercantil.- En el 

ejercicio de su cargo usted tiene la 

representación legal, iundicial y extrajudicial 

7 
L de a Compañia. Sus atribuciones constan en 

        

la escritura de Aumento de Capital, Reforma de 
  

Estatutos Y Cambio de denominación social de 
  

¡AAA A A A A A A 

D Morma Plaza desñarcla el tres d enero de mil 

novecientos ochenta y cuatro, inscrita en el 

D esistro Mercantil el cuatro de octubre de mil 

novecientos ochenta Y cuatro. Atentamente, 

(firmado)? firma ilegible. Daniel Adum Saab.- 

Guayaquil, octubre veintiseis de mil no- 

  

vecientos ochenta y cuáatro.- Acepto el cargo 

para el que he sido “"desiganado.- (firmado) 

  

firma ilegible. Norberto JJ. Adum Chedrani.- 

Queda inscrito este Nombramiento a foja 

  

treinta y cuatro mil seiscientos ochenta, 

número ocho mil cuatrocientos cuarenta Y 
      

    

   

  

  

del Registro Mercantil y anotado bajo 
A 5 

ocho    
   

el número trece mil ciento sesenta y ocho 
  

del Repertorio.- Quedan archivados l6s — 

 



10 

11 

12 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

- 24 

25 

26 

ae -- 

Certificados de Registro y Defensa Nacional.- 

  

  

    

Guayaquil, noviembre ocko de mil novecientos 

  

ochenta y cuatro.- El Registrador Mercantil.- 
  

  

  

(firmado) firma ilegible. ABOGADO HECTOR 
  

MIGUEL ALCIVAR ANDRADE, Registrador Mercantil 

del Cantón Guayaquil/- (Hay un sello que dice: 

  

Regist:o Mercantil - Cantón Guayaquil) .- AC - 

  

Tas: “CANTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

  
  

ACCIOUOCTAS DE LA COMPARTA INMOBILIARIA CALLE 

AGUIRS. MUMERO TRESCIENTOS: VEINTE C.A., 

  

CELER¡ADA EL DCOHO DE JULITO DE MIL NOVECTITENTOS 

OCHENTA Y SETS. En Guayaquil, a ocho de julio 

de mil provecientos ochenta y seis, a las once 
  

    

hora. en elo local ubicado en Aguirre Número 
  

Trez ictus velnie se redánen y constituyen en 

IJiiunta hencral Extraordinaria los' Accionistas 

    

  

  

de Loa Cumpañla inmobiliaria Calle  Áduirre 

Número: Trescientos Veinte C.A., señores: 

Norberto TF. Adum Chedratl, propietario de 

cient: cincuenta acciones ordinarias Y 

nomincativas de Un mil sucres cada una; Cynthia 

  

Gonzáles de  —Adum, propietaria de una acción 

ordinaria y nominativa de Un mil SUcres; 

Joffre Adum Saab, propietario de cien acciones 

  

ordinarias y nominativas de Un mil sucres cada 
        

unaz Daniel Adum Saab, propietario de noventa 

  
  

y nuevo acciones ordinarias y nominativas de 
    

Un mil sucres cada una; y, Alda Saab de Aádum, 

  

A 5 A A A 5 

  

Xx 
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1 propietaria de ciento. cincueNta o acciones 

» Ordinarias y nominativas de Un mil sucres cada 

3 una. Los concurrentes a propuesta det: señor 

4 0 erberto JT. Adum Chedrani por unanimidad de 

5 votos resuelven sesiónar en esta fecha y con 

6 la misma unanimidad deciden que en esta sesión 

7 se trate y se resuelva sobre el aumento de 

8 | capital de la Compañila asi como la reforma de 

9 los estatutos sociales.- Preside la sesión la 

10 señora Alda Saab de Adum en su calidad de 

11 Presidenta de la Sociedad, actuando como 

121 Secretario el Gerente General señor Norberto 

13. J. Adum  Chedraui, quien elabora la lista de 

1 accionistas concurrentes, - acciones repre- 

YT TT . . >> 
15 sentadas por ellos y número de votos de Cada 

16 E La Presidenta considerando que 

171 existe auórum declara legalmente instalada la 

18 sesión.- El señor Norberto J. Adum Chedrani 

19 o expresa que de conformidad con las 

20 o disposiciones constantes de las reformas a la 

21 Ley de Compañias es de carácter obligatoria 

29 tener un capital minimo de DOS MILLONES DE 

23 SUCRES por los que es necesario due la empresa 

24 se encuadre en esta disposición legal, y 

25 encontrándose con capacidad económica sufi- . 

26 ciente mociona se eleve el capital social 

21 hasta la suma indicada, aumento que: se 

28 efectuaria tomando las cantidades necesarias      
   



1 

2 

3 

de 

5 

11 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

de la cuenta Superávit por Revalorización de 

      

  | 
apoya la moción. La Presidenta ordena tomar 

  

votación resultando la moción aprobada por 

  

unanimidad, en consecuencia se resolvió 

aumentar el Capital Social en la suma de UN 

  

MILLO: aUINIENTOS MIL.  SUCRES mediante la 

emisiótra de mil quinientas nuevas acciones de 

  

Un Mil corres cada una. Para el pago de este 

aumentos os socios convienen unánimemente en 

capiicilicar Superávit por revalorización de 
  

acticos. Fijos tomando de dicha cuenta la suma 

  

  

  

  

  

  

de toni QUINIENTOS MEL SUCRES con la que 
_  _ __ e 

¡ Ppagét integramente este aumento y declaran en 

| e 7 
Porro Cro Ara ira nraradear A Ned 1Aar ia 

A . - a 

lo distriteción en la forma siguiente: El señor 

oNorber La JS. Adina Chedraini, cuatrocientas 

cinvin nta nuevas acciones de Un Mil Sucres 

  

cada ña álda Saat de Adum, cuatrocientas   

  

cinciuisntea nuevas acciones de Un Mil Suctcres 

A 0 E > AA > AA»m=_ A AAA AA A A A A A e, 

    

acciorne=z de Un Mil Sucres cada una; Daniel 
  

  

Í 
| 

8 cada serar Joffre áAdum Saab, trescientas nuevas 

| 
Adum Saab, Doscientas noventa y siete nuevas 

  

  

acciones de Un Mil sucres cada una; Y, Cynthia 
  

  

González de Adim, Tres nuevas acciones de Un 
  

Mil sucres cada una. El señor Joffre Adum 
A O 

Saab indica que como consecuencia del aumento 

latrileziióna de las acciones, dquedando “3 

  

| 
lActivos Fijos, el señor Daniel  Adum Saab, 

£ 

eS 

     



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA IRNGORTLTANIA Cá- 

LLE AGUIRRE ti2 320 C,ñ,, CELEBRADA EL 8 DE JULIO DE 1986 

      

En Guayaquil, a 8 de Julio de 1936, e las 11 horas, en el local ubicado un Aguirre 

N2 320 se reúnen y constituyen en Junta Goneral Extraordinaria los fcciviistas de 

18 Coupañta Invobiliaria Calle Aguirre ¡£ 320 C.A,, señores; Norberto J. Adu Chew 

deaui, propietario de 150 acciones ordinarias y navinativas de $ 1,000,00 cada una; 

Cynthia Gonzáles de Aduna, propietaria de 1 acción ordinaria y pominativa ue $ 1.000; 

Jofíre Adam Saab, propietario de 100 acciones ordinarias y noauinativas ue $ 1.000,00 

  

cada una; Daniel Adunm Saab, propietario de 99 acciones ordinarias y novinativas de 

$ 1,000,00 cada una; y, Aída Saab de Adum, propietnria de 150 acciones ordinarias y 

nasinativas de $ 1.000,00 cada una, 

Log concurrentes a propuesta del senor 0rberto J, Adu: Chedraud por ulsuluwided de 

votos resuelven sesionar en esta fecha y con la nigra unandaidad decidi... gue en esta 

sesión se trate y se resuelva sobre el aunento de capital de la Conpanía así cono la 

reforma de los estatutos sociales. : 

Preside la sesión la señora Alda Saab de Adun en su calidad dé Prosidenvua de la socie- 

dad, actuando como Secretario el Gerente Jeneral senor Norborto J, Ádun “hedraui, quie 

elabora la lista do accionistas concurrentes, acciones representadas po ellos y nmú,e- 

ro de votos de cada uno, La Presidenta considerando que oxigte quorur: ueclara legalnen 

te instalada la sesión, : 

El selor Nerberto J, Adua Chedraui expresa que de conforaidad con las disposiciones 

constantes de lam reforuas a la Ley de Compañías es de carácter obli ¡utorio tener un 

capital mínimo de $ 2%000,000,08 por los que es necesario que la enprosya 38 encuadre 

en esta disposición legal, y encontrándose con capacidad económica suficiente mocio= | 

na se eleve el capital social hasta la suma indicada, auneuto que se efectuaria tonan- 

do las cantidades necesarias de la cuenta superavat: por revalorización ue activos fi- 

jos, el señor Daniul Adum Saab, apoya la «oción, La Presidenta ordena tusiar votación 

resultando la noción aprobada por unanimidad, en consecuencia se resolvió aunentar el 

capital. sccial en la sua de $ 11500.000,00 mediante la euisión de 1,504 ¡uevas accio: 

nes de $ 3,000,00 cada una, Para el pago de esta auueuto los socics couylionen ulanio 

menente en capitalizar superavit por revalenización de activos fijos cuando de dicha 

cuenta la suma de $ 1'500.000,00 con la que pagan integranente este uu:cato y decla- 

ran ey forma expresa que proceden e negociar la atribución de las accicues, quedando 

su. (istribyción en la forma siguiente: El señor horborto J. Adwa Chedrauz, 450 nuevas 

acciones ua, $ 1,000,00 cada una; Aída Saab de Ádut, 450 nuevas acciones ue $ 1.000,00 

cada unaz Joffre ádunm Saab, 300 nuevas acciones de $ 1.000,00 cada wma; Vaniel Adus 

Saab, 297 nuevas acciones de $ 1.000,00 cada una; y, Cyuthia González «as Adua, 3 nue= 

vas acciones de $ 1.000,00 cada unas 

El senor Joffra Adum Saab indica que como consecuencia del aunento de capital toca 

reformar en los estatutos el Artículo Sexto, La señora Aída Saab de Adu, apoya la 

moción. 

A A 

 



A da 

A 

o 
' 

La Presidencia ordena tomar votación resultando la moción aprobada por una» 

niuidad y en consecuencia queda reformado el Artículo Sexto de los estatutos 

sociales el mismo que dirá; 

"SEXTO: El capital es de Dos Millones de Sucres, dividido en Dos il acciones 

ordinarias y nominativas de Mil Sucres nureradas deY gero cero uno al Dos Mil, 

Se podrán emitir títulos 'separados por cada acción/o títulos representativos 

de varias acciones, Las acciones darán derecho al titular para percibir divi. 

dendos en proporción a la parte perada del capital a la fecha del correspon= 

dieute reparto". 

Gueda autorizado el reprosentante lezal para suscribir la escritura pública de 

awneuto de capital y reforma de estatutos, 

do iabiendo otro asunto que tratar, lda..2e.iora Prosidenta concede un receso para 

la esaboración del Actá, Reinstalada que fuera la sesión, con la misma concurrene 

cía, se día lectura del Acta, indicando el Secretario que se agregue al expe- 

diente de la presente Junta, la lista de accionistas asisteutes siend> aprobada 

por usanividad, y que la seuora Pres.<snta suscribe conduntaneute con los accio» 

nistas concurrentes y Secretario que cortifica, levantáxdoso la sesión a las 12 

horas, £) No Adum; £) C, de Adum; £) D, Adum; £) J. Adum; f) A, de Adum, 

CERTIFICADO: Certifico que la copia del Acta que antecede es igual a su original 

al que me remito en caso necesario. Cuayayaquil, Julio 8 de 1986,- 
e. . 

     NofFbert, um Chedraul 

GERENTE GENERAL-=SECRETARIO: 

A A o. . a. PS . mamo na    
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1 de capital toca reformar en los estatutos del 

2 Articulo Sexto. La señora Alda Saab de Adum, 
A 

3 apoya la moción.—- La Presidencia ordena tomar 

4 votación resultando la moción aprobada por 
¿A 

-* 

  

5 ananimidad y en consecuencia queda reformado 

6 el Articulo Sexto de los Estatutos Sociales el 

    

  

1 mismo que dirá: "SEXTO= El Capital es de Dos 

8 Millones de  Sucres dividido en Dos mil 

9 acciones ordinarias y  nominativas de Mil 

10 sucre mimeradas del cero cero cero uno al Dos 

14 mil. Se podrán emitir titulos separados por 

12 cada acción liberada o titulos representativos 

13| de varias acciones. Las acciones darán derecho 

14 al titular esara percibir dividendos en 

      

     
   

          

   

    

   
      
    

    
   

  

15 proporción a la parte pagada del capital a la 

  

16 fecha del correspondiente reparto”".- Queda 

17 autorizada el representante legal para 

18 suscribir la escritura pública de aumento de 

19 capital y reforma de estatutos.- No habiendo 

  

    

20 otro asunto que tratar, la señora Presidenta 

  

21 concede un receso pará la "elaboración del 

  

22 Acta. Reinstalada que fuera la sesión, con la 

23. misma ocurrencia, se da lectura del acta, 

  

24 indicando el Secretario que se agregue al 

  

25 expediente de la presente Junta, la lista de 

26 

  

accionistas asistentes siendo aprobada por 

21 
unanimidad, y 

  

que la señora Presidenta     
28 : . : suscribe conjuntamente con los accionistas 

   



l concurrentes y Serretario que certifica, 

  

  

| 
4 

2! levantándose la sesión a las doce horas.- Qe 

- AAA 
3 firmado? Norberto Adum; Firmado) Cynthia/Adum; 

    

  

4 i firmado) Daniel  Adum; firmado) Joffre Adum; 
A A A A 7 cm 

5) Firmado) Alda de Adum.” CERTIFICADO: CERTIFICO 

  

    

    

  
  

    

  

  

  

  
  

  

  

    

  

  

    

  

6 | QUE LA COPIA DEL ACTA QUE ANTECEDE ES IGUAL A 

1 SU  OFIGINAL. AL QUE ME  REMITO. EN CASO 

dl NECESARTO. Guayaquil, julio ocho de mil 

? | naves iu tos ochenta y seis. (firmado) firma 

10. NN 
| ilecitio. Norberto JT. Adum Chedraul. GERENTE 

ll Gener: SECRETARIO". El compareciente me 

12 presenos ZUS respectivos documentos de 

13 | Ident “icación Fersonal.-  Lelda que le. fue la 

Mores escritura pública de principio a fin 

15 vo en anita voz. poro mA Ya Notaria al | o . 2 

| Anton yiniente, éste la aprobó en todas y cada . , 

17 una (00  +us partes, se afirmó y ratificó y 

181 firme cs nidad de acto y conmigo, la Notaria, 
| A An 

19 FT.- ENMENDARO:S/.1*500.000,00, 

20 | 
| 

2 

22 = 

231] p. INM JÁ TARTA. CALLE AGUIRRE NUMERO TRESCIENTOS VEINTE C.A. 

  

24 | Sr Noi PRERTÓ J. ADUM CHEDRAUI 

    

19 | Serente General o 
261 e... 09. 01906SÍ6 c.T.+ 024320 " 

xm—— Q _-._- 
1 0.v1 009-184 aromot9 1S19 00     
28



EN 
“o Vi Ó 

et
 

oras ante al, en fe de silo confiero esta 

TERCERA COPIA. que Tirmo y sello en siete Ffa- 

rá. <o9RMA PLAZA de GáR0is 
NOTARIA 

RAZON: Doy fe que en esta fecha he tomado nota de la 

disposición contenida en la Resolución + 87-2-1-1-01063 

de la Superintendencia de Companias, de fecha 24 de 

Abril de ds 987, al margen de la matriz de fecha 31 de 
e a. 

Marz en 1298 7. a, Vai 27 de Abril de 1.987. 

ATA Ade O , 
! / 

NOTARIA DECIMA TERCERA DEL CANTON 
e. sr 
a , £ bos AAA e 
5 a ; : 

he 0 A o KA 

  

    

DOY PE: Que toné nota al margen de la matriz de la 

escritura púbiieca de Constitución de la Sociedad de 

Responsabilidad Livitada denominadz “INMOBILIARIA CA 

lo AGUIRRE NUMERO TRESCIENTOS VEXNTE CIA. LTIM.",00= 

lebrada ante uf, osn fecha: treinta de Euero de uál 

novecientos setenta y tres, del contenido de dla co-



T 

pda que entecede, lo cual fué coderado por la Resolue 

ción núnero: ochenta y slete-dos-uno»uno-s0ero un mil 
sesenta y tros, del señor Intendente de Compañfas, Ep 
cargado, de fecha: veinte y cuatro de Abril del pre - 

sento año,» Guayacuil, veingo y ocho de abril do mil 

   ok CERTIFICO:! Que, 
Ra cunpliniento de lo ardenado en la Resolución N% 8%-D-1.1-010863, Aetada 

el M4 de Abril de 1.087, por el Intendente de Compañilas lecargado, queda los 
erita esta escritura pública que contiene el ALENTÓ DB CAPITAL Y REPORMA DE 
ESTATUTOS de INNOBILIARYA NUMERO TRESCIENTOS VEINTE C.A«) de = 
fojas 16.707 a 18.700, a Registre Mercsntál y anotada bajo el 

1, nímero 5.428 del Repertorio.» _ seis de mil novecientos echen 

ta y aleta.» El Registrador Mercantil. “et 

AB. HECTOR MIGUEL AL Tan 
Ragutrador Mercantil del fártón Guayaquil 

CERTIFICOS Que con fecha de hoy, queda arehivada ua copia auténtica de esta 

  

sscritura, en ounpliniento del Decreto Y33, dictado el 22 de de 1978, 

por el Presidente de la República, publicado en el Registro y 'dadal Ne 878 - 

del 20 de Agente de 1.973,- Guayaquil, sois de mil! nqves eshenta 

    

   

  

y sicete.-El Registrador Nercantil .- | 

AB HECTOR MIGUEL Al 
acusador Mercantil 

   

CREFIFICO: Que con fesha de hoy, Sa tomó nota de esta escritura pública a fo 
_4n 2.805 del Registro Mercantil de 1.07% y, 31,008 de igual Registro de 

 


